
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo del 

proceso ejecutivo promovido por el señor JORGE JHONSSON ROJAS VARGAS, en contra de los 

señores GUSTAVO GONZÁLEZ PEÑA y ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ ZULUAGA para resolver 

sobre los abonos reportados por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Manizales, octubre 26 de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE JHONSSON ROJAS VARGAS 
DEMANDADOS: GUSTAVO GONZÁLEZ PEÑA 
 ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ ZULUAGA 
RADICADO: 17001310300620190004100 

 

1. OBJETO DE DECISION. 

 

Se decide lo pertinente frente a los abonos reportados por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el proceso de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta los abonos por $180’000.000, $60’000.000 y $50’000.000,  

efectuados el 18 de enero, 23 de marzo y 06 de abril de 2022, respectivamente, 

realizados por los demandados a la obligación objeto de ejecución y que fueran 

reportados por el apoderado judicial de la parte demandante, el JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS:  

  

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE EN CUENTA, en el momento procesal oportuno, los abonos 

efectuados por la parte pasiva en favor de la obligación objeto de ejecución de la 

presente causa litigiosa, los cuales se relacionan a continuación: 

 



VALOR ABONO FECHA ABONO 

$180’000.000 18/01/2022 

$  60’000.000 23/03/2022 

$  50’000.000 06/04/2022 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que actualicen la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta los abonos antes relacionados; así como el abono por $10’000.000 

reportado el 16 de diciembre del año 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Nº 183 del 27 de octubre de 2022   

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
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